
• RELACION DE PROPIETARIOS
Don Pablo Gómez Luque. Priego de Córdoba (Córdoba).
Don Antonio Troya Zamudio. Avenida Eduardo Dato. Huerta del 

Rey, edificio H, 1. Sevilla.
Don Antonio Ruiz. Domicilio desconocido.
Doña María Cruz Lozano Galeote e hijos. Calle Alta, 24. Cam

pillos (Málaga).
Doña Dolores Caballero Muñoz. Calle Salguero, 18. Campillos 

(Málaga).

6082 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras que se citan.

A los efectos oportunos se hace público que el Consejo de 
Ministros celebrado el 25 de enero de 1984 ha declarado la 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados con mo
tivo de las obras del -proyecto 7-M-524.18, «Pasarelas para pea
tones. Acondicionamiento de accesos en la M-30. Autopista del 
Manzanares. Tercer cinturón. Puente del Rey-Puente de To
ledo», cuya relación fue sometida previamente a información 
pública, sin que se haya presentado reclamación alguna. Con 
ello se da cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

A tenor de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

se consideran implícitas las declaraciones de utilidad pública 
y necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
referida Ley de Expropiación Forzosa. A su virtud, este Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la 
relación adjunta en el día y hora que se expresan, para que 
comparezcan en el edificio del Certno de Estudio y Apoyo 
Técnico, sito en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
paseo de la Castellana, 87, 5.a planta, Madrid-3, y proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas necesarias para tales obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados, por sí o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos justificativos de su titularidad y el último recibo 
de contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa de 
Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el articulo 58.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, los interesados, asi como tas personas cuyos 
derechos o intereses legítimos sé hayan omitido en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante el Centro de Es
tudio y Apoyo Técnico de Madrid, o mediante comparecencia 
en dicho acto, cuantas alegaciones estimen oportunas, a-los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes o derechos afectados.

Los interesados, para mejor información, tendrán a su dis
posición los planos parcelarlos en el Ayuntamiento correspon
diente y en las oficinas de este Centro.

Madrid, 2 de marzo de 1984.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Carlos Rubio Pérez.—3.466-E.

RELACION QUE’ SE CITA

Finca
número

Nombre del propietario y situación

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

mí

Forma en 
que se 

expropia
Terreno

Fecha
del levantamiento 

de las actas

D. M. A. H.

i Patronato de Casas de la Armada.—Avenida
del Manzanares, 6 y B....................................! 215,56 Parcial ........ Urbano ................... 26 3 1984 10

2 Desconocido.—Paseo Bajo de la Virgen del
Puerto, sin número........................................ 492,75 Parcial ... Urbano ................... 26 3 1984 10,15

3 Patronato de Viviendas. Junta de Vecinos
de Viviendas Manzanares.—Avenida Man-
zanares, 30........................................................ 115,30 Parcial ........ Urbano ................... 20 3 1984 10,30

4 Desconocido.—Paseo de la Virgen del Puer-
to, sin número ................................................. 79,00 Parcial ........ Urbano ................... 26 3 1984 10,45

6 Club Atlético de Madrid, S. A.—Paseo de la
Virgen del Puerto, sin número .................. 811,10 Parcial ........ Urbano y cerra-

miento............. 28 3 1984 11
a Desconocido.—Calle Cefeo, 3, y calle Julio

González, sin número................................... 288,70 Parcial ........ Urbano ........ ........ 20 3 1984 11,13

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6083 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba la modificación del primer ciclo del 
plan de estudios de la Sección de Filología Romá
nica de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Autónoma de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad Autónoma de Bar
celona, en orden a la modificación del primer ciclo del plan 
de estudios de la Sección de Filología Románica de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la citada Universidad, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1977 ("Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de noviembre);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudio de Facultades Universitarias y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa 14/1970, de 4 de 
agosto, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del primer ciclo del plan 
de estudios de la Sección de Filología Románica de la Facultad 
de Filosofía, y Letras de la Universidad Autónoma de Barcé- 
°¡}®' aProbado por Orden ministerial de 28 de septiembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre), que

quedará redactada de la forma que figura en el anexo de la 
presente Orden.

Segundo.—La modificación a que se refiere el número an
terior no implicaiá aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza- Universitaria. 

ANEXO QUF SE CITA

Plan de estudios del primer ciclo de la Sección de Filología 
Románica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

Autónoma de Barcelona

Sección Filología Románica
«Lengua francesa I».
«Lengua francesa II».
«Lengua francesa III».
«Literatura francesa I».
«Literatura francesa II».
«Civilización francesa».
«Filología románica».
«Lengua italiana I».
• Lengua italiana II».
«Lengua Italiana III».
Para cursar la especialidad de Filología Románica se debe

rán justificar oomo mínimo cuarenta y ocho créditos de pri
mer ciclo con asignaturas de la Sección, es decir, las corres
pondientes a ocho asignaturas que deberán ser las ocho prime
ras de la lista.



Se deberán cursar además las siguientes asignaturas orga
nizadas por ctras Secciones de la Facultad:

«Lengua latina I».
«Lengua española I».
«Lengua española II».
«Introducción a los estudios literarios».

6084 ORDEN de 16 de enero de 1984 por la que se 
adscribe la dotación de una cátedra vacante en 
el Conservatorio de Música de Murcia, a la ense
ñanza de «Armonía».

limo. Sr.: En atención ar*las necesidades de la enseñanza en 
el Conservatorio Superior de Música de Murcia, y a propuesta de 
la Dirección del Centro de acuerdo oon el Decreto de 10 de 
septiembre de 1066, de Reglamentación General de los Conserva
torios de Música, y con el informe emitido por la Inspección de 
estos Centros,

Este Ministerio ha resuelto que la dotación de una cátedra de 
«Conjunto Coral» actualmente vacante en el citado Conservato
rio se adscriba a la enseñanza de «Armonía».

Lo digo a V. I para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 10621, el,. Subsecretario, José Torreblanca Prieto, 
limo. Sr Subsecretario del Departamento.

6085 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Real 
Academia Española, por la que se anuncia una 
vacante de Académico de Número en dicha Real 
Academia.

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por 
los artículos l.° y 2.° del Real Decreto de 4 de julio de 1980, 
la Real Academia Española ha acordado convocar la quinta 
plaza de Académico de Número de las de nueva creación.

Para la provisión de dicha plaza se admitirán la6 propuestas 
firmadas por tres Académicos de Número. No se tramitarán 
las que lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de 
los méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, según 
expresa el articulo 19 del Reglamento vigente, sea español y 
se haya distinguido por sus profundos conocimientos en rela
ción con las tareas de la Corporación.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo 
durante el plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». '

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Secretario, Alonso Zamora 
Vicente.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL

6086 RESOLUCION de 7 de febrero de 1984. de la Di- 
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del texto del Convenio colectivo, 
de ámbito interprovincial, de la Empresa «Giralt 
Laporta, S. A.».

Visto el texto del Convenio colectivo, de ámbito interp ovin- 
cial, de la Empresa «Giralt Laporta, S. A.», que fue remitido a 
esta Dirección General y suscrito por las representaciones eco
nómica y social el día 17 del presente mes de enero, a cuyo 
texto se unían los documentos especificados en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo que 
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

1° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2° Remitir el texto original dei mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Notiffquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora del Con
venio.

Madrid, 7 de febrero de 1984 —El Director general de Trabajo, 
Francisco José Gai cía. Zapata.

Representantes de la Empresa y de los trabajadores en la Co
misión Deliberadora del Convenio colectivo interprovincial de 
la Empresa «Giralt Laporta, S. A.».


